
FORMAS DE ENVÍO DE LAS SOLICITUDES SEGÚN LA LPA 

Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los 
órganos de las Administraciones públicas podrán presentarse: 

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la 
Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las 
Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de las 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los 
Ayuntamientos de los Municipios a que se refiere el artículo 121 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local, o a la del 
resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este 
último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio.  

Letra b) del número 4 del artículo 38 redactada por el número uno del 
artículo 27 del R.D.-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los 
deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas 
con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento 
de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa («B.O.E.» 7 julio).Vigencia: 7 julio 2011  

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se 
establezca. 

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en 
el extranjero. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Administraciones 
públicas se establecerán sistemas de intercomunicación y coordinación de 
registros que garanticen su compatibilidad informática, así como la 
transmisión telemática de los asientos registrales y de las solicitudes, 
escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en cualquiera de 
los registros. 

 


